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de junio de 2021, del Decreto Legislativo Nº. 3367, Acreditación de Representantes del
Parlamento Latinoamericano, Unión Interparlamentaria, Parlamento Amazónico,
Parlamento Indígena de América, Foro de Presidentes de Poderes Legislativos de
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DECRETO A.N. Nº. 3367

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo 1-. La Asamblea Nacional de Nicaragua reconoce y forma parte de los
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siguientes foros internacionales parlamentarios: Parlamento Latinoamericano, Unión
Interparlamentaria, Parlamento Amazónico, Parlamento Indígena de América, Foro de
Presidentes de Poderes Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del Caribe,
Confederación Parlamentaria de las Américas. A tal efecto acreditará a sus
representantes ante dichos organismos de conformidad con la Ley Nº. 606, Ley
Orgánica del Poder Legislativo.

Artículo 2-. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en cualquier medio de comunicación social, sin perjuicio de su posterior
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los seis días del mes de febrero del año dos mil tres.- JAIME CUADRA SOMARRIBA,
Presidente de la Asamblea Nacional.- MIGUEL LÓPEZ BALDIZÓN, Secretario de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, veinte de febrero del año dos mil tres.
Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República.

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones
producidas por Ley Nº. 824, Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº. 606, Ley Orgánica
del Poder Legislativo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 245 del 21 de
diciembre de 2012.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a
los diez días del mes de junio del año dos mil veintiuno. Dip. Loria Raquel Dixon
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional.
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